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En este apartado es imprescindible indicar la fecha de inicio y finalización del 

convenio, que actualmente tiene una duración de 5 años (con prórroga desde 

dos meses antes y denuncia de un mes). Una  vez cumplimentados todos los 

campos, pulsamos el icono del diskette para salvar los cambios.  

Después volvemos a la pestaña “Entidades” pinchando en el icono de la carpeta 

amarilla, buscamos la entidad y pinchamos el nombre. Ya nos dará opción de 

tramitar el convenio de esta entidad y el primer paso será crear el convenio, 

pulsando el icono de la pluma negra (Crear convenio). 

Al pulsar, el sistema genera un archivo en Word con los datos del convenio. No 

es necesario imprimirlo, ya que se envía automáticamente a través de la aplica-

ción a la sección de Convenios del Rectorado.  
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A continuación la gestión del convenio la tramita el rectorado, y nosotros vere-

mos como va avanzando, consultando en esta pantalla.  

Pinchamos en el botón Enviar que aparece más abajo y automáticamente 

el convenio se enviará al Rectorado para que continúe con los pasos de 

gestión del convenio.  Esto se reflejará en el control de fechas que aparece 

a la derecha:  
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